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V.  ASUNTOS ADMINISTRATIVOS Y

FINANCIEROS

Se practicó una auditoría a los estados fi nancieros de la Corte Interamericana para el 
período fi scal de 2004 por parte de la fi rma de Auditores Externos Independientes Venegas, 
Pizarro, Ugarte y Co., Contadores Públicos Autorizados, representantes en Costa Rica de la fi rma 
HLB International. 

La auditoría comprendió tanto los fondos provenientes de la OEA como el aporte del 
Estado de Costa Rica para el mismo período. Los estados fi nancieros son responsabilidad de 
la administración de la Corte Interamericana y la auditoría se hizo con el propósito de obtener 
una opinión para determinar la validez de las transacciones fi nancieras ejecutadas por la Corte, 
tomando en cuenta los principios de contabilidad y auditoría generalmente aceptados.

Según el informe de 3 de marzo de 2005 de la fi rma de Contadores Públicos Autorizados, los 
estados fi nancieros de la Corte expresan adecuadamente la situación fi nanciera y patrimonial de 
la institución, así como los ingresos, desembolsos y fl ujos de efectivo para el año 2004, los cuales 
se encuentran de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados, propios 
de entidades no lucrativas (como es el caso de la Corte) y aplicados sobre bases consistentes.

Se desprende del informe presentado por los auditores independientes que el sistema 
de control interno contable utilizado por la Corte es adecuado para el registro y control de las 
transacciones y que se utilizan prácticas comerciales razonables para asegurar la más efectiva 
utilización de los fondos proporcionados.

Copia de este informe fue enviado al Departamento de Servicios Financieros de la OEA y 
al Inspector General de la Organización.

CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

IV. ACUERDOS DE

COOPERACIÓN

INTERINSTITUCIONAL

Durante el presente año la Corte Interamericana de Derechos Humanos fi rmó siete 
acuerdos de cooperación con diversas instituciones del continente americano. Estos acuerdos 
fueron fi rmados con: la Universidad Iberoamericana, A.C. de México, la Corte Suprema de 
Justicia del Paraguay, el Consejo de la Magistratura de la República del Paraguay, la Universidad 
Nacional Autónoma del Paraguay, la Universidad Americana del Paraguay, la Universidad Católica 
del Paraguay, el Centro de Derechos Humanos de la Universidad de Margarita, Venezuela, y el 
Centro de Estudios de Derechos Humanos de la Universidad Central de Venezuela. El objeto de 
estos acuerdos es establecer las bases de colaboración para que dichas instituciones lleven a cabo 
actividades conjuntas en materia de investigación, docencia, difusión y extensión en relación con 
derechos humanos.
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